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internacional de la calidad 

Mejorar la distribución y fomentar el consumo son algunas de las causas 
que justifican la normalización de los productos 
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Los prlncipios básicos 
de la normalización europea de frutas 

y hortalizas esun descritos 
en el Protocolo de Ginebra. 

En la imagen, brócoli envasado 
y normalizado listo 

para su comerclallzación 
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Normaiisación internacional 
de la calidad 
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No es fhcil aportar nuevos 
enfoques sobre la normalización, calldada he sido coordinado por - 
ni siquiera descubrir aspectos in- 
éditos de ella, tal es el tratamien- 
to tan amplio que ha merecido, y 
sigue detentando, tanto en los 
textos especializados como en 
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Congresos, Jornadas, Seminarios 
y celebraciones de similar índole, 
sean de generación académica, 
profesional o mixta. 

No obstante, hay aspectos 
específicos de la misma cuyo 
«marco de juego» no es del todo 
conocido por personas a las que 
afecta directa o indirectamente 
en razón de su encuadre laboral. 
Uno de ellos es la normalización 
internacional de calidad, con su 
corolario de los organismos inter- 
nacionales de normalización, dis- 
ciplina viva, de un gran dinamis- 
mo y actualidad renovada a lo 
largo ya de más de cincuenta 
años. 

¿Como podríamos definir 
esta normalización? 

Por pecar de ser sencillos y 
directos nos debiéramos atrever a 
considerarla como el conjunto de 
actividades cuyo fin es que los 
productos que superen un nivel 
mínimo de calidad se presenten 
en el mercado clasificados. 

Podriamos definir. 
la normalización como 

el conjunto de actividades 
cuyo fin es que 

los productos que superen 
un nivel mínimo de calidad 
se presenten en el m e r c a .  

clasificados 

Esta definición ya nos da 
pistas sobre el sentido de la nor- 
malización, ¿para qué normali- 
zar? Pues, sin más, para: 

- eliminar del mercado los 
productos de baja calidad, 

- diferenciar los productos 
en categorías comerciales, 

- utilizar un lenguaje común 
entre comprador y vendedor, y 

- mejorar la distribución y 
fomentar el consumo. 

Cabría que volviéramos a 
definir la normalización, algo 
más técnicamente ahora, así: 
«Disciplina común tendente a 
clasificar los productos y a si- 
tuarlos en venta según unas ca- 
racterísticas cualitativas defini- 

das y constantes en el tiempo y 
en el espacio». 

Si las causas impulsoras de 
la normalización fueron, y son. 
las antedichas, ¿qué objetivos se 
persiguen al seguir sus dictáme- 
nes? Resumidamente, aunque no 
lo parezca, los siguientes: 

- Aumentar el valor de los 
b; 

productos antes de su expedi- L? 
ción, eliminando del comercio 
aquéllos de calidad mediocre, 
que en período de superproduc- 
ción hacen más pesado el merca- 
do comprometiendo su estabili- 
dad. 

- Adaptar en lo posible la 
producción a los gustos y posibi- 
lidades económicas del consumi- 

I 
dor. 

- Elaborar y fomentar técni- 1 
cas modernas de transporte, al- 
macenamiento, manipulación, re- 
frigeración, etc. 

- Favorecer una relación ra- 
cional entre la oferta y la deman- 
da, utilizando una terminología 
común, acompañada de un juicio 
lo más exacto posible, sobre la 
calidad del producto, haciendo 
uso de las modernas técnicas de 
venta. 

- Coníribuir a acelerar la 
circulación de los productos, re- 
duciendo los costes de distribu- 
ción en el comercio mayorista y 
asegurando al consumidor, en la 
medida de lo posible, productos 
de una calidad constante y deter- 
minada, presentados de forma 
atractiva. 

En relación con los efectos 
que se han derivado de la norma- 
lización en el ámbito intemacio- 
nal, muchos se han citado en las 
diferentes etapas de la comercia- 
lización que afectan a los distin- 
tos agentes de ésta: agricultores, 
almacenistas, confeccionadores, 
transportistas, consumidores. Los 
efectos fundamentales en mi opi- 
nión son: 

- ha generado una mayor 
transparencia en los mercados y 
dotado de agilidad a los mismos. 

- ha tenido una positiva in- 
tervención en el ajuste de la ofer- 
ta y la demanda. 

- ha sido el soporte de la 
consecución de un mejor equili- 
brio del mercado de las produc- 
ciones consideradas como exce- 
dentarias. 

' L .  - 

Coliflor empaquetada y etiquetada en 
el comercio mayorista. Categoría, 
calibre. orlgen ... hacen de estas 
hortalizas un producto normalizado 

A su vez, merced al primero 
de los efectos señalados, ha con- 
tribuido a una mejor ordenación 
de la distribución, un mayor de- 
sarrollo de los intercambios, y un 
crecimiento del consumo. 

Así pues, no es gratuito afir- 
mar que la evolución del merca- 
do de los productos hortofmtico- 
las, en los últimos cuarenta años, 
ha sido profundamente influida 
por la introducción de las disci- 
plinas ligadas a la normalización 
de estos. Eso sí, todo ello a costa 
de que los productores y los co- 
merciantes soporten unas cargas 
financieras y de inversión a me- 
nudo considerables, que Iógica- 
mente suelen trasladar en la me- 
dida de lo posible y10 aconseja- 
ble al consumidor. Todo tiene su 
precio y la normalización no se 
libra del suyo. 

Tras este aperitivo, pongá- 
monos el mono de trabajo y 
abordemos el motivo de este artí- 
culo, comenzando por establecer 
que la evolución de lo que gené- 
ricamente se conoce como Nor- 
malización Internacional, resu- 
midamente ha sido como sigue: 

Las primeras normas apa- 
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Esquema 
del Protocolo 
de Ginebra 

A- Definición 
de los productos 

B- Disposiciones generales 
relativas a la calidad 

1- Características 
mínimas 
2- Disposiciones 
relativas a la calidad 

Categoría Extra 
Categoría 1. 
Categoría 11. 
(Tolerancias) 

C- Calibrado 
(Tolerancias) 

D- Presentación 
E Marcado 

1 - Identificación 
2- Nahiralcaa del productc 
3- Origen del producto 
4- curacteristicas 
comerciales 
5- Marca de control 
(facultativa} 

F- Disposiciones anejas 
1 - Modaiidades 
de exptdici6n 
2- Control oficial 
en el país exportador 

b- Modalidades 

Fuente: SOlVRE 

recieron en los EE.UU. de Nor- 
teamérica a principios de siglo. 
Actualmente, siguen siendo de 
aplicación voluntaria, así como 
la correspondiente inspección de 
calidad, salvo en las exportacio- 
nes de manzanas, peras y uvas. 
Sin embargo, son seguidas en in- 
terés de un fructífero comercio. 

Alrededor de los años 
treinta en Europa (incluida Espa- 
ña) y norte de África se comenzó 
a elaborar normas para la expor- 
tación y comercio doméstico de 
productos agrícolas. 

Técnicamente, 
la nomlización puede 

definirse como lu disciplina 
común tendente a clasijicar 
los productos y a situarlos 

en venta según unas 
caracterzSticas cualüativas 

definidas y constantes 
en el tiempo y en el espacio 

Sólo después de la 2" 
Guerra Mundial una organiza- 
ción internacional tomó la inicia- 
tiva de elaborar normas intema- 
cionales. 

Esta organización fue la 
Agencia Europea de Productivi- 
dad, que una vez reconocido el 
interés de una normalización de 
los productos agrarios para racio- 
nalizar el mercado y crear una 
demanda de productos de calidad 
uniforme, que permitiera la recu- 
peración de la agricultura mer- 
ced a un incremento de los inter- 
cambios y colaborando así en la 
tarea de reconstrucción de Euro- 
pa, inició unos trabajos prelimi- 
nares para la redacción de unas 
normas internacionales. 

Esta filosofía y el relevo 
en estos trabajos fueron tomados 
por la Comisión Económica para 
Europa de las Naciones Unidas, 
que creó en 1949, dentro del Co- 
mité de Trabajo de los Problemas 
Agrícolas, el Grupo de Trabajo 
para la Normalización de los 
Productos Alimenticios Perece- 
deros, que en 1974 pasó a lla- 

Fuente: SOlVRE 

marse Grupo de Trabajo para la 
Normalización de Productos Pe- 
recederos, al haber ampliado su 
actuación a las flores y ramas de- 
corativas, siendo actualmente su 
denominación «Grupo de Traba- 
jo para la Normalización de los 
Productos Perecederos y de Me- 
jora de la Calidad)). 

Resultado de la tarea de 
este Grupo, que además de nor- 
malizar, examina qué medidas 
deberían ser internacionalmente 
adoptadas para conseguir la 
aceptación y aplicación de las 
normas, ha sido: 

1.- La redacción en 1954, 
completada en 1958, del «Proto- 
colo de Ginebra, relativo a la 
normalización de frutas y horta- 
lizas», documento fundamental 
que recoge los principios básicos 
de la normalización europea de 
estos productos, con disposicio- 
nes de carácter general sobre la 
definición del producto, su clasi- 
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ficación por calidad, calibrado, 
presentación y marcado. Su es- 
quema es el que refleja el recua- 
dro del Protocolo de Ginebra. 

2.- La revisión de este docu- 
mento en 1964, todavía en vigor, 
aunque se piensa en una cierta 
modificación para incluir en él a 
productos ya normalizados, pero 
no cubiertos por el mismo (frutos 
secos y desecados). 

3.- La elaboración en 1970 
de la Norma Cuadro. que estable- 
ce a efectos de redacción armoni- 
zada de las distintas normas par- 
ticulares, el esquema del texto 
que debe repetirse en todas éstas 
como soporte común de las 
especificidades de cada produc- 
to. Este esquema es el mostrado 
en el recuadro de normas. 

4.- La elaboración inicial de 
un cierto número de ~Recomen- 
daciones~ tendentes a definir, pa- 
ra un producto dado, las cualida- 
des y características que debe 
presentar en el momento de su 
expedición en el tráFico intraeu- 
ropeo. 

5.- La elaboración, a partir 
de 1961. de verdaderas «Nor- 
mas», aparejadas de una obliga- 
ción de control, a las que podrían 
acomodarse los países importa- 
dores. En conjunto, entre normas 
y recomendaciones, alrededor de 
50 productos forman parte de la 
normalización conocida como de 
«Ginebra» (Normas CEPE/ONU). 

e El protocolo ha sido am- 
pliamente aceptado por los go- 
biernos, pero, ¿ha servido para 
lograr los objetivos que conduje- 
ron a su redacción? Se puede 
contestar que éstos han sido am- 
pliamente - alcanzados, pues al 
cumplir, en general, los gobier- 
nos con el compromiso correlati- 
vo a la aceptación del protocolo, 
de «adoptar las disposiciones ge- 
nerales relativas a la normaliza- 
ción de los productos y asegurar 
su puesta en práctica en cuanto 
se refiera al comercio intemacio- 
nal entre los países europeos», 
casi todo el comercio intraeuro- 
peo de frutas y hortalizas frescas 
y demás productos regulados se 
efectúa aplicando las normas 
CEPEIONU. 

Además, cabe citar que la 
Comisión de las Comunidades 
Europeas se incorporó en 1960 a 

La CEPE y el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas 
adoiptaron la Resolución nq 222 que 
recomienda la normalización de los 
envases para el transporte internacie 
nal de las frutas y hortalizas frescas y 
reMgeradas. En la foto, chirimoyas, 
un fruto en proceso de normalización 

las reuniones del citado G m ~ o  
de Trabajo y a las de sus exper- 
tos, y que la CEE impuso & 
1962, mediante el Reglamento no 
23 que sentó las base; de la orga- 
nización común para el mercado 
hortofrutícola, la aplicación de 
las normas de calidad comunes o 
uniformes (normas CEE), que 
prescindiendo de diferencias in- 
significantes, son idtnticas a las 
normas CEPWONU. 

e A partir de 1958, la Orga- 
nización Europea de Coopera- 
ción Económica, cuya personali- 
dad jurídica se ha continuado, a 
partir de 1961, en la O.C.D.E. 
iom6 parte en 'las reuniones del 
aludido Grupo de Trabajo. 

Se puede decir que si las 
normas CEPEIONU han alcanza- 
do el nivel de aplicación antes 
citado, tal mérito corresponde en 
gran medida, al trabajo del deno- 
minado «Régimen para la aplica- 
ción de las normas intemaciona- 
les de las frutas y productos hor- 
ticolas», o más sencillamente el 
«Régimen» de la O.C.D.E., crea- 
do en 1962 y caracterizado por 
estar abierto indistintamente a 
países exportadores o importado- 
res, miembros o no de esta orga- 
nización que acepten sus reglas. 

Hay que indicar que la 

Buigaria 

Croacia 

Eslovaquia 
Eslovenia Liniania 
España Luxemburgo 
E.E.U.U. Malta 
Estonia Mónaco 

;ni= eskm 
Ucrania 
Uzbekistan 
Yugoslavia 

Fuente: SOlVRE 
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m i  Sólo usando los componentes precisos, 
consegub% que su sistema fund~ne a la pafección 

El sistema de fertilización integral de Scotts para el cultivo de planta de temporada. 

Usied, como cultivador de Geraniurn, desea obtener el mejor resultado 

posible. Razón por la cual sólo usa productos de confianza para su 

Osmocoie Pliis como abono base, para iin crecimienio iiniforme y 

plantas sanas. Scons también le ofrece una fórmula especial de Peters 

programa de abonado. Productos que hayan para cada fase del crecimiento. Usando Scotts 

demostrado su calidad y que se complementen su sistema de abonado funcionará sin proble- 

entre sí y que además sean ecológicos. También mas, ahora y en el futuro. Por slipuesto Scorts 

valora que se le ofrezca un asesoramienlo y asistencia profesionales. 

Scotts le ofrece un sistema de abonado completo para Geranium. 

también suministra sistemas de crecimiento a medida para iodos los 

cullivos. Uame, escriba o envíe un fax y le asesoraremos. 

- 
The Scotts Diflerencem 

.+nit M Ecnaña S A Av Pres. Cnmoanvs. 14. 43005 Tarragona. Tel. (977) 2 11 81 1. Fax: (977) 2 1 1 477. 
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Cuadro 1: 
Relación de frutas y hortalizas con norma común de calidad 

(Bruselas) y sus correspondientes normas CEPEIONU 
(Ginebra) y O.C.D.E. (París) 

El. = Folleto lnterpretativo O.C. D. E. Fuente: SOIVRE 

O.C.D.E. no es organismo con 
facultades para el establecimien- 
to de normas internacionales eu- 
ropeas', papel que corresponde a 
la CEPE, siendo su papel, en ma- 
teria de normalización, a través 
de las actividades del Régimen, 
el que persigue la interpretación 
común de las normas mediante la 
publicación de folletos interpre- 
tativos, y la armonización de los 
controles (en lo relativo a mues- 

treo, métodos, lugares de control, 
creación del certificado de con- 
trol en 1963 -obligatorio desde 
1 982-2, establecimiento en 1964 
de la obligación en la expedición 
del control oficial de calidad, 
etc.). 

Asimismo el Régimen vela 
porque las normas estén siempre 
adaptadas a las condiciones exis- 
tentes en la producción y el mer- 
cado: 

- proponiendo, en su caso, 
las modificaciones de normas 
aprobadas en su seno al Secreta- 
riado de CEPEIONU, lo que con- 
duce a la revisión de dichas nor- 
mas, tras la previa aceptación 
por el G ~ p o  de Trabajo antes 
nombrado, y 

- preparando proyectos de 
normas, a petición de un país, 
para productos todavía no nor- 
malizados, que posteriormente 
somete para su adopción al GN- 
po de Trabajo CEPEIONU. 

m Otro hito histórico fue la 
creación en 1962, por parte de la 
Conferencia mixta FAOIOMS 
sobre normas alimenticias, de la 
comisión del Codex Alimentarius 
con objeto de poner en marcha el 
programa mixto FAOIOMS en 
Cuanto a normas alimenticias. 
que tiene como objetivo proteger 

El único organismo 
intemacwnul 

con facultades para crear 
normas aparejadas de 

obligación de cumplimiento 
es la Comisión Económica 
para Europa (CEPE/ONU) 

la salud de los consumidores y 
asegurar la honestidad de las 
prácticas aplicadas en el comer- 
cio de los productos alimenti- 
cios. A propósito del CODEX 
hay que decir que: 

- sus normas están destina- 
das a ser aplicadas a escala mun- 
dial, siendo incorporadas a las 
diferentes legislaciones naciona- 
les; 

- los trabajos del CODEX 
se han venido limitando hasta 
hace poco tiempo a productos 
más o menos elaborados que 
puedan contener contaminantes y 
aditivos (tienen estas normas, 
pues, un contenido «sanitario» 
del que no disfrutan las noimas 
CEPEIONU. fundamentalmente 
«comerciales»); 

- los frutos secos o deseca- 
dos han sido normalizados por 
ambas organizaciones; 

- está comenzando su sin- 
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gladura en la normalización de la 
calidad comercial; 

- se pretende que los dos 
entes colaboren en la normaliza- 
ción (para Europa) de los frutos 
exóticos3 y que la O.C.D.E. ela- 
bore los correspondientes folletos 
interpretativos. 

Como el problema de la 
definición y del mantenimiento 
de la calidad de las frutas y hor- 
talizas es inseparable del de la 
normalización de sus envases y 
embalajes, en el año 1954, y pa- 
ralelamente al citado Protocolo 
CEPEIONU, se redactó otro que 
definió los principios y modali- 
dades de tal normalización. 

En 1963 este Protocolo se 
transformó en dos «Resolucio- 
nes»: la no 202 para envases y 
embalajes de madera y la no 203 
para los de cartón. 

Posteriormente la CEPE y 
el Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas adopta- 
ron la Resolución n" 222 que re- 
comienda la normalización de los 
envases para el transporte inter- 
nacional de frutas y hortalizas 
frescas y refrigeradas. Se señalan 
en ella como dimensiones de los 
envases en mm: 300 x 400, 300 x 
500 y 400 x 600, y para platafor- 
mas o palets: 800 x 1200 y 1000 
x 1200. 

La O.C.D.E. colaboró ya 
en 1967 en esta tarea publicando 
«Recomendaciones» bajo la for- 
ma de fichas técnicas para cada 
uno de los envases recogidos en 
ellas, iniciando en 1968 un pro- 
ceso de estudio de verdaderas 
normas internacionales que afec- 
tarían a envases, paiets, contene- 
dores y preenvases. 

En definitiva, desde 1949 
hasta la fecha los organismos in- 
ternacionales involucrados en el 
tema han considerado una «cade- 
na de normalización» productos/ 
envases/palets/contenedores, que 
permita acumular los efectos de 
la racionalización y llevar así al 
máximo las ventajas técnicas y 
económicas de estas fórmulas. 

Son muy interesantes, por 
no decir fundamentales, algunas 
de las observaciones que vamos a 
plasmar a continuación: 

1 .- Según las disposiciones 
del Protocolo de Ginebra y del 
RCgimen de la O.C.D.E. la nor- 

malización presenta un carácter 
de obligación para los países que 
se comprometen a referirse a ella 
en sus relaciones de intercambio, 
lo que implica la realización de 
un control oficial de calidad en 
el momento de la expedición y 
por el país expedidor. 

Asimismo, el certificado de 
control expedido a resultas de 
ese control, idbntico en todos los 
países, «debe constituir para los 
países importadores una presun- 
ción suficiente para evitar los 
controles sistemáticos» [docu- 
mento AGR/T(64)9]. 

2.- Así como las normas 
CEPEJONU definen, entre otros 
aspectos, las características míni- 
mas de calidad que deberán pre- 
sentar los productos en el mo- 
mento de su expedición, las nor- 
mas comunitarias de la C.E.E. 
son normas obligatorias para to- 
dos los escalones comerciales 

más que patentizar la coinciden- 
cia que se produce en el seno de 
la Comunidad entre mercado ex- 
terior e interior: el mercado inte- 
rior único. 

3.- El carácter vanguardista 
del papel que España, a iavCs de 
la actividad del SOIVRE, ha ju- 
gado en el campo de la normaii- 
zación comercial de los produc- 
tos alimenticios, consiguiente- 
mente, en el de los controles a 
ejercer antes de su exportación. 

En este sentido, las delega- 
ciones españolas en la CEPE y 
en la O.C.D.E. han figurado co- 
mo impulsoras y ponentes en la 
redacción de normas de aquellos 
productos de gran interés para 
nuestro comercio exterior, como 
los frutos cítricos. 

4.- El extenso catálogo que 
existe de reglamentos comunita- 
rios referidos a las normas de ca- 
lidad comercial de los distintos 

Cuadro 2: 
Relación de frutas y hortalizas sin norma 

común de calidad (Bruselas) pero 
con norma CEPEIONU (Ginebra) régimen 

de aplicación O.C.D.E. (París) 

Fuente: SOIVRE 

(incluido el transporte). 
Dada la práctica identidad 

de ambas normas, esta puntuaii- 
zación comunitaria supone una 
extensión del ámbito de aplica- 
ción de las normas CEPEIONU a 
los mercados interiores de los 
países comunitarios. No hace 

productos y aspectos anejos, 
como la regularización de los 
controles de calidad 4 y de los 
servicios autorizados para efec- 
tuados (por ejemplo, SOIVRE, 
por los que se refiere a exporta- 
ciones y envios a la U.E., en el 
caso de España). 
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Fuente: SOlVRE 

5.- El papel que la normali- 
zación juega, según el Regla- 
mento 2200196. por el que se es- 
tablece la organización común 
de mercados en el sector de las 
frutas y hortalizas, en temas 
como el cálculo del precio de en- 
trada de los productos importa- 
dos y la aplicación del sistema 
de retirada de productos de los 
mercados, al exigir tanto uno 
como otro la normalización pre- 
via del producto considerado. 

Pues bien, expuesto lo indi- 
cado, 'caben dudas sobre qué 
normas de calidad se aplican en 
el marco europeo? Por si las hay, 
resumimos: 

1.- El único organismo in- 
ternacional con facultades para 
crear normas aparejadas de obli- 
gación de cumplimiento es la 
Comisión Económica para Euro- 
pa (CEPE/ONU). 

2.- La O.C.D.E. no posee la 
facultad citada, aunque se lea o 
escuche hablar de normas 
O.C.D.E. Su papel es el de armo- 
nizar los controles y lograr la in- 
terpretación común (p.ej., con 
folletos interpretativos) de las 
nomas CEPWONU, previamente 
adoptadas wmo normas O.C.D.E., 
para coadyuvar a la aplicación de 
las mismas, objetivo principal 
del Régimen de la O.C.D.E. Eso 
sí, puede hacer o canalizar pro- 
puestas de unas nuevas normas o 
de m&cación de las existentes. 

3.- Las normas emanadas 
del CODEX no obligan en la 
práctica, ni en Europa ni en el 
resto del mundo. Por ahora, sólo 
constituyen una referencia. Ade- 
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más, la mayoría de ellas son fun- 
damentalmente «sanitarias» y no 
«comerciales», como las de 
CEPEJONU. 

No obstante, habiéndose ini- 
ciado en Europa la normaliza- 
ción de productos tropicales, co- 
mo el aguacate, el mango y ano- 
nas (incluye la chirimoya), mo- 
mentáneamente se ha detenido 
este impulso coincidiendo con la 
incorporación del CODEX a la 
normalización comercial, preci- 
samente con productos de estos 
orígenes (productos «exóticos» 
en el argot europeo). Aunque la 
intención expresada hace bastan- 
tes años es la de colaboración 
entre CEPE y CODEX, con el 
apoyo de la O.C.D.E., la activi- 
dad del CODEX ha complicado 
la normalización internacional 
de frutas tropicales. 

4.- En el ámbito de la UE 
obligan, para aquellos productos 
que las tienen, las denominadas 
normas comunes de calidad. que 
se aprueban en Bruselas, hasta el 
año pasado según lo establecido 
en el articulo 2 del reglamento 
(CEE) no 1035172, y desde éste 
siguiendo el procedimiento indi- 
cado en el artículo 46 del Regla- 
mento (CE) n" 2200196, de 28 de 
octubre de 1996, por el que se 
establece la OCM del sector de 
las frutas y hortalizas. 

Ahora bien, estas normas 
han sido y son prácticamente 
idénticas a las CEPEIONU, lo 
cual es lógico porque la Comi- 
sión de las Comunidades está re- 
presentada en el Gmpo de Traba- 
jo de Normalización de los Pro- 

Miembros de la O.C.DmEm ductos Perecederos y de Mejora 
de la Calidad de la CEPE. En el. 

L futuro seguirá siendo así, pues en 
la nueva OCM (Reglamento N" 
2200196) se explícita ese deseo 
de «identidad» tanto en sus con- 
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siderandos como en su articulo 2. 
Para los productos no nor- 

malizados por la U.E. pero que sí 
tengan norma CEPEIONU, que 
no son pocos, esta norma será la 
de aplicación. 

Por todo ello, seguimos di- 
ciendo que las normas CEPW 
ONU son las que rigen los inter- 
cambios comerciales de produc- 
tos perecederos en el conjunto de 
Europa. 

En los cuadros no 1 y 2 que 
se adjuntan podemos consultar 
los productos con normas CEPEI 
ONU y con normas de la UE. 

Adicionalmente, y para fi- 
nalizar, hemos de subrayar que 
hay países no europeos que se 
han obligado a la aplicación de 
estas normas, bien por su perte- 
nencia a la CEPE o bien por su 
adscripción voluntaria al Régi- 
men de la O.C.D.E., como por 
ejemplo Israel, Turquía, EE.UU. 
y Sudáfrica, entre otros. 

- ' En realidad, adopta las 
normas CEPEIONU como norma 
O.C.D.E. y redacta el texto 
interpretativo que acompafia de 
las fotografías y complementos 
oportunos. 

- Cuyo empleo es uno de los 
elementos esenciales para la 
debida aplicación de las 
normas. 

- Aunque hay que decir que la 
aparición y actuación en la 
escena de la normalización de 
la calidad comercial del Comité 
Codex (México City) ha venido a 
complicar el marco de la 
normalizaci6n internacional de 
frutas tropicales. 

- Obligatorios en importación, 
exportación, reexportación y 
comercio interior. 

- "a diferencia más apreciable 
es el momento de su exigencia: 
en la expedición, las de CEPEI 
ONU, y en cualquier fase de la 
comercialización, aunque con 
preferencia de control en el 
momento de la producción o 
expedición, las de la U.E. 
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